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RESOLUCION No.-GADP COCHAPATA-001-004-2022-04 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución 

Que, el art. 266 de la Constitución de la República, determina: Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerá solamente las competencias y facultadores que les 

sean atribuidas en la Constitución y en la Ley; 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cochapata, es una persona 

jurídica de derecho público, con autonomía político, administrativa y financiera 

RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR el formulario de rendición de cuentas para el CPCCS, así como el 

informe de rendición de cuentas para la ciudadanía. 

Art. 2.- ENCARGAR a la Lic. Jennifer Katherine Allauca Quezada, SECRETARIA-

TESORERA de la Institución publicar esta resolución en la página web institucional.   

Dado en el Despacho de Presidencia del GAD Parroquial Rural de Cochapata, a los 15 días 

del mes de abril del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

Sr. José Franklin Morocho Chuni 

PRESIDENTE DEL GAD P COCHAPATA 
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